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RESOLUCION de 13 de febrero de 2003, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se dictan normas para la inscripción en el Regis-
tro de Control Metrológico y actuación de entidades
inscritas.

ANTECEDENTES DE HECHO

La publicación del Real Decreto 914/2002, de 6 de sep-
tiembre, por el que se regula el Registro de Control Metrológico,
registro único de alcance nacional, cuya gestión corresponde
a las Administraciones Públicas competentes, hace necesaria
la adaptación de la Resolución de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas de fecha 14 de diciembre de 1998,
por la que se regula el funcionamiento del Registro de Control
Metrológico correspondiente a los Instaladores-Reparadores de
sistemas de medidas de líquidos distintos del agua (combus-
tibles y carburantes), en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las competencias que en esta materia corresponden a
la Comunidad Autónoma de Andalucía, están contempladas
en su Estatuto de Autonomía, según lo indicado en su artículo
17.10, correspondiendo a ésta la ejecución de la legislación
del Estado en materia de Pesas y Medidas, constituida esen-
cialmente por lo dispuesto en la Ley 3/1985, de 18 de marzo
de Metrología, así como su posterior desarrollo reglamentario.

La Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para dictar Resolución, de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía
6/2000 de 28 de abril sobre reestructuración de las Con-
sejerías, y el Decreto de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico 244/2000 por el que se regula su estructura
orgánica.

En consecuencia, y visto el Informe que al respecto han
elaborado conjuntamente los Servicios de Industria y Energía
de este Centro Directivo, considerándolo conforme a lo dis-
puesto en la normativa y reglamentación aplicable vigentes

R E S U E L V O

Primero. Objeto y ámbito.
Las personas físicas o jurídicas que fabriquen, importen,

comercialicen, reparen o cedan en arrendamiento los instru-
mentos, aparatos, medios y sistemas de medidas sujetos a
Control Metrológico en alguna de sus fases, se inscribirán en
el Registro de Control Metrológico de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 914/2002.

Segundo. Solicitud de inscripción.
1. Tramitación.
Las personas físicas o jurídicas obligadas a la inscripción

en el Registro de Control Metrológico deberán presentar para
su inscripción una solicitud dirigida al Director General de
Industria, Energía y Minas que contendrá la siguiente infor-
mación:

a) Nombre y apellidos del solicitante o la denominación
o razón social si fuera persona jurídica.

b) Documento Nacional de Identidad o Código de Iden-
tificación Fiscal.

c) Domicilio del solicitante o de la entidad.
d) Lugar de ubicación de la empresa o instalaciones.
e) Tipos de instrumentos de medida objeto de inscripción,

indicando las características de los mismos de acuerdo con
las disposiciones específicas que los regulen.

Acompaña a esta solicitud la siguiente documentación:

1.º Fotocopia autentificada del NIF o del CIF.
2.º Fotocopia de la escritura pública o certificado de Regis-

tro Mercantil que acredite la personalidad jurídica del soli-
citante.

Los Reparadores, además de la solicitud y documentación
anterior, deberán acompañar la siguiente:

1.º Relación detallada del personal de su empresa, indi-
cando nombre, apellidos, número del documento nacional de
identidad, cualificación y experiencia.

2.º Relación de medios técnicos disponibles debidamente
acreditada, para llevar a cabo las reparaciones que, en su
caso, serán las que fijen las disposiciones legales específicas.

La solicitud de inscripción junto con la documentación
necesaria en su caso se presentará en la Delegación de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la provincia
donde se encuentren ubicadas las instalaciones.

La Delegación Provincial analizará la documentación y
tras la comprobación de la misma llevando a cabo las actua-
ciones y comprobaciones que considere necesarias, si com-
prueba que existe una correcta disponibilidad de los medios
técnico y humanos para llevar a cabo la actividad metrológica,
emitirá un informe técnico en el que se hará constancia de
tales actuaciones y de la opinión favorable a la inscripción
en el Registro de Control Metrológico, que se acompañará
a la documentación presentada, remitiéndose a la Dirección
General de Industria, Energía y Minas de la Consejería.

2. La Dirección General de Industria, Energía y Minas
procederá a la inscripción en el Registro de Control Metrológico,
asignándole el número de inscripción correspondiente y emi-
tiendo un Certificado de la inscripción que tendrá validez por
cinco años contados a partir de la fecha señalada en el
Certificado.

La renovación de la inscripción debe ser solicitada por
el interesado, al menos un mes antes de la fecha de su ven-
cimiento ante la Administración que realizó la inscripción y
utilizando el mismo trámite.

Tercero. Entidades inscritas en otras Comunidades Autó-
nomas.

Las personas físicas o jurídicas que se encuentren inscritas
en el Registro de Control Metrológico estando domiciliadas
fuera de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que pretendan
ejercer su actividad en Andalucía deberán comunicarlo a la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, aportando
la siguiente documentación:

a) Justificación documental de la inscripción en el Registro
de Control Metrológico, que deberá encontrarse en vigor en
el momento de la petición.

b) Certificado expedido por la Administración donde radi-
que la entidad inscrita en el Registro de Control Metrológico,
en el que se haga constar que no se encuentra sujeta a sanción,
ni está incurso en expediente sancionador alguno a la fecha
de su emisión.

La Dirección General de Industria, Energía y Minas pro-
cederá a la anotación de la entidad en la relación de empresas,
inscritas en el Registro de Control Metrológico por otras Admi-
nistraciones, que operan en Andalucía en actividades rela-
cionadas con la Metrología, comunicándoselo a la entidad soli-
citante e indicándole que a partir de ese momento puede operar
en esta Comunidad Autónoma, debiendo informar de sus
actuaciones en cada provincia a la Delegación Provincial
correspondiente.

Esta documentación será remitida a las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
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de las provincias en las que la entidad va a actuar, teniendo
validez por el periodo fijado en el Documento de inscripción
en el Registro de Control Metrológico, debiéndose comunicar
las renovaciones que se realicen con posterioridad de tal
inscripción.

Cuarto. Entidades inscritas conforme el Real Decreto
1618/1985, de 11 de septiembre.

Las personas físicas o jurídicas que se encuentren inscritas
en el Registro de Control de conformidad con lo establecido
en el Real Decreto 1618/1985, podrán seguir utilizando,
durante un plazo máximo de dos años, a partir del día 8
de octubre de 2002, el número de inscripción que tengan
asignado en dicho momento, estando obligadas antes de que
finalice dicho plazo a actualizar la inscripción de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 914/2002.

Disposición Derogatoria Unica. Derogación normativa.
Queda derogada la Resolución de la Dirección General

de Industria, Energía y Minas de 14 de diciembre de 1998,
por la que se regulaba el funcionamiento del Registro de Control
Metrológico correspondiente a los reparadores de sistemas de
medida de líquidos distintos del agua (combustible y carbu-
rantes), en la Comunidad Autónoma de Andalucía y cualquier
otra disposición de igual o inferior rango que se oponga a
lo establecido en esta Resolución.

La presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, pudiendo interponerse
Recurso de Alzada, contra la misma, ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, en el plazo de
un mes contado a partir de la fecha de su publicación, previa
comunicación a este Centro Directivo, conforme a lo estable-
cido en el artículo 115 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de febrero de 2003.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 26 de febrero de 2003, de la
Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incen-
tivos, por la que se hace pública la subvención que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y la Orden de 7 de mayo de 2001 por
la que se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo
y procedimiento de los expedientes de subvención de la Zona
de Acción Especial de la Bahía de Cádiz y Jerez de la Frontera,
esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a la sub-
vención concedida a la empresa que en el anexo se indica
y en la cuantía que en el mismo se relaciona, para su ins-
talación en la ZAE de la Bahía de Cádiz y Jerez de la Frontera.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución
de concesión, se realizará con cargo al crédito previsto en
la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa
72.B., concepto presupuestario 773.00. Dicha subvención
ha sido cofinanciada por el FEDER en un 75%.

Sevilla, 26 de febrero de 2003.- La Directora General,
Ana M.ª Peña Solís.

A N E X O

Núm. Expte.: CA/412.
Empresa: INTEC-Fresado Químico, S.A.

Localización: Cádiz.
Inversión: 1.533.782,89 E.
Subvención: 276.080,92 E.
Empleo crear: 19.
Empleo mant.: -

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 26 de febrero de 2003, de la
Secretaría General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, de delegación de competencias en materia de
urbanismo, en la Directora General de Urbanismo.

El Decreto 11/2003, de 28 de enero, por el que se crea
la Secretaría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo
y se modifica el Decreto 445/1996, de 24 de septiembre,
por el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, crea asimismo la Dirección
General de Urbanismo, quedando suprimida la Dirección
General de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

La Disposición Transitoria Tercera del Decreto 11/2003
establece de forma genérica que hasta que se produzca la
modificación del Decreto 77/1994, de 5 de abril, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Junta de Anda-
lucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo, deter-
minándose los órganos a los que se atribuyen, para su adap-
tación a lo establecido en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, las competencias
que el mismo atribuye al Director General de Ordenación del
Territorio y Urbanismo serán ejercidas por el titular de la Secre-
taría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

En coherencia con la atribución de competencias que rea-
liza el Decreto 11/2003, que atribuye a la Dirección General
de Urbanismo el fomento, la tutela, el seguimiento y control
de la actividad urbanística, sin perjuicio de las competencias
de las Corporaciones Locales, y de acuerdo con el principio
constitucional de desconcentración y eficacia, y hasta tanto
se produzca la citada modificación del Decreto 77/1994, se
estima conveniente la delegación por parte de la Secretaría
General de Ordenación del Territorio y Urbanismo en la Direc-
tora General de Urbanismo de determinadas competencias atri-
buidas por el artículo 6 del Decreto 77/1994 a la desaparecida
Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

El artículo 47.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, establecen, con carácter
general, la posible delegación de competencias por parte de
sus titulares en órganos administrativos, sean o no jerárqui-
camente dependientes.

En su virtud, y en el ejercicio de las facultades legalmente
atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la Directora General de Urbanismo
las siguientes competencias en materia de urbanismo:

a) Actuar como órgano permanentemente encargado de
la instrucción de los expedientes y de la gestión y ejecución
de los acuerdos de la Consejera de Obras Públicas y Trans-
portes en relación con el urbanismo, así como de la preparación
de los asuntos que se sometan a la consideración de la Comi-
sión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Andalucía.


